
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 081/99 

------------------ 

 

VISTO: 

      La comunicación proveniente de la Caja de Jubilaciones, 

Pensiones y Retiros de Córdoba, en relación al empleado municipal 

Roslan Addur, DNI N° 5.439.947, Legajo N° 6; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que según Resolución N° 195.464 de fecha 10-06-99- Acta 

N° 32- Expte. J.-80.961, el Interventor de la referida Institución ha 

resuelto acordar al empleado mencionado, jubilación ordinaria de la 

Ley 8024; 

               Que por tal motivo se informa que el agente debe cesar 

en toda relación de dependencia al 30-06-99; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DESE de Baja por Jubilación al empleado municipal ROSLAN 

ADDUR, DNI N° 5.439.947, Jefe de Departamento-Categoría 24, Legajo N° 

6, quien cesará su relación de dependencia con esta Municipalidad al 

30 de Junio de 1999, dándosele las gracias por los servicios prestados 

en esta repartición municipal.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE al causante con copia en su legajo personal, a 

la Oficina de Personal y al área liquidación de sueldos a los efectos 

que correspondan.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Subsecretario 

Privado y Encargado de Suministros a cargo de la Secretaría de Gobierno 

Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 28 de junio de 1999.- 

firmado:  GABRIEL SUAREZ         DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

       SUBS.P. Y E. S. A/C SG         INTENDENTE MUNICIPAL  


